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Garantía hipotecaria.
Aval.
Otras garantías.
Ninguna.

Destino de los recursos:

Financiación de inversiones.
Refinanciación.
Finalidad prevista en el artículo 177.5 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.
Finalidad prevista en el artículo 193.2 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.

Comisiones:

De apertura.
Otras.

Cuarta. Naturaleza Jurídica.–El presente Convenio de Colabora-
ción tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, considerándose incluido en el ámbito del artículo 3.1 c) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Las controversias que puedan surgir en la interpretación y ejecución 
del presente convenio se resolverán entre las partes. A tal efecto, para el 
seguimiento del mismo y dirimir posibles diferencias de interpretación, se 
constituye una comisión de seguimiento compuesta por dos miembros de 
cada una de las Administraciones intervinientes.

En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones litigio-
sas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Quinta. Procedimiento para el intercambio de información.–El soporte 
para el intercambio de datos consistirá en un archivo en formato XML, en cuya 
forma de presentación participaran ambas partes y cuyo contenido y 
estructura deberá adaptarse a las especificaciones técnicas publicadas en 
la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales.

Sexta. Entrada en vigor y vigencia del Convenio.–El presente Conve-
nio entrará en vigor en el mismo momento de su firma y se iniciará con el 
intercambio de información disponible en las respectivas bases de datos.

El plazo de vigencia del Convenio será de tres años, prorrogándose 
tácitamente por periodos idénticos salvo denuncia expresa de alguna de 
las Administraciones intervinientes, realizada con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de extinción.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformi-
dad, ambas partes firman el presente Convenio de Colaboración, por 
duplicado, en el lugar y fecha anteriormente indicados.–Por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz.–Por la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Rogelio Silva Gayoso. 

 1808 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones a Aegon II, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 27 de noviembre de 2007 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de Aegon II, Fondo de Pensiones, promovido por Aegon Seg,. Vida 
Ahorro e Inversion, S.A. SE. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del 
texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensio-
nes, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre 
(«B.O.E.» de 13 de diciembre).

Concurriendo Aegon Seg. Vida Ahorro e Inversión, S.A. SE. (G0206) 
como gestora y BNP Paribas Securities Services, Sucursal en España. 
(D0163), como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 3 de 
diciembre de 2007, el citado fondo de pensiones, constando debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 («B.O.E.» de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Aegon II, Fondo de Pensiones en el Regis-
tro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del Regla-
mento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y orde-
nar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1809 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro Administrativo de Fondos de Pen-
siones, a Ahorromadrid LI, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 2 de octubre de 2007 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Ahorromadrid LI, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de Madrid 
de Pensiónes, S. A., EGFP al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del 
texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensio-
nes, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre 
(BOE de 13 de diciembre).

Concurriendo Caja de Madrid de Pensiones, S. A., EGFP (G0077) 
como gestora y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (D0045), 
como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 31 de octubre de 
2007, el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro Administrativo Especial de Fondos de Pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (BOE de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Ahorromadrid LI, Fondo de Pensiones en 
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1810 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones a Ahorromadrid LII, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 2 de octubre de 2007 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Ahorromadrid LII, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de Madrid 
de Pensiónes, S.A. E.G.F.P. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del 
Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensio-
nes, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre 
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Caja de Madrid de Pensiónes, S.A. E.G.F.P. (G0077) 
como gestora y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (D0045), 
como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 31 de octubre de 
2007, el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Ahorromadrid LII, Fondo de Pensiones en 
el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 


